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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República del Perú, suscrito en la Ciudad de Lima, Perú, el seis de abril del año dos 
mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República del Perú, suscrito en la Ciudad de Lima, Perú, el seis de abril del año dos mil 
once”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de enero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, firmado en San 
Salvador, El Salvador, el veintidós de noviembre de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, firmado en San Salvador, 
El Salvador, el veintidós de noviembre de dos mil once”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de enero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueban las Actas Finales de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
(CMR-07) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), firmadas en Ginebra, Suiza, el dieciséis 
de noviembre de dos mil siete. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“Artículo Único.- Se aprueban las Actas Finales de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
(CMR-07) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), firmadas en Ginebra, Suiza, el 
dieciséis de noviembre de dos mil siete; con la siguiente reserva: 
 
“De México: 
 
Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 2007), la 
Delegación de los Estados Unidos Mexicanos, reserva para su Gobierno el derecho a: 
 
1. tomar las medidas que considere necesarias para proteger y salvaguardar su soberanía y sus intereses 

y, en particular, para proteger sus redes, sistemas y servicios de telecomunicaciones existentes y 
planificados, en caso de que cualquier Estado Miembro de la Unión incumpla de cualquier manera o 
deje de aplicar las disposiciones contenidas en las presentes Actas, incluyendo sus Decisiones, 
Recomendaciones, Resoluciones y Anexos, que forman parte integral de las mismas, así como las 
contenidas en la Constitución y el Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o si en 
virtud de las declaraciones o reservas formuladas por cualquier Estado Miembro de la Unión, se afecta 
el buen funcionamiento de sus redes, sistemas o servicios de telecomunicaciones; 

 
2. tomar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus intereses en lo que respecta a la 

ocupación y utilización de las posiciones orbitales geoestacionarias y las frecuencias radioeléctricas 
asociadas, así como en cuanto al uso del espectro radioeléctrico para la prestación de sus servicios de 
telecomunicaciones, en caso de que los procedimientos de coordinación, notificación o registro de las 
asignaciones de frecuencias asociadas a redes de satélites sufran retrasos o se vean entorpecidos, 
provocando un perjuicio para el país, por sí o por actos de otros Estados miembros; 

 
3. formular, conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, nuevas reservas a las 

presentes Actas en todo momento que juzgue conveniente entre la fecha de firma y la fecha de 
ratificación de las mismas, de conformidad con los procedimientos establecidos en su legislación 
interna, así como a no considerarse obligado por ninguna disposición de las presentes Actas que limiten 
su derecho a formular las reservas que estimen pertinentes; 

 
y adicional a lo anterior se mantienen y se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen las 
reservas formuladas por parte del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al firmar y ratificar las 
Actas Finales de las anteriores Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones y Conferencias 
Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones, así como las formuladas con motivo de la firma y 
ratificación de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992), la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994), la Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 
1998), la Conferencia de Plenipotenciarios (Marrakech, 2002) y la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Antalya, 2006).” 

 
México, D. F., a 8 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueban las Decisiones del 24° Congreso de la Unión Postal Universal 
(UPU), adoptadas en Ginebra, el doce de agosto de dos mil ocho. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“Artículo Único.- Se aprueban las Decisiones del 24° Congreso de la Unión Postal Universal (UPU), 
adoptadas en Ginebra, el doce de agosto de dos mil ocho.” 
 
México, D. F., a 8 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se aprueba el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, firmado en la ciudad 
de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil nueve. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, firmado en la ciudad 
de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil nueve.” 
 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Tratado sobre Traslado de Personas Condenadas para la 
Ejecución de Sentencias Penales entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 
suscrito en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 
 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Tratado sobre Traslado de Personas Condenadas para la 
Ejecución de Sentencias Penales entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 
suscrito en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos mil once.” 
 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay para la Cooperación en Materia de Protección, Conservación, Recuperación y 
Restitución de Bienes Culturales y los que Conforman el Patrimonio Natural que hayan sido Materia 
de Robo o de Tráfico Ilícito, firmado en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de 
dos mil nueve, cuyo último párrafo fue modificado mediante intercambio de Notas, fechadas en la 
Ciudad de México el quince de septiembre de dos mil nueve y veintiocho de junio de dos mil diez. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay para la Cooperación en Materia de Protección, Conservación, Recuperación y 
Restitución de Bienes Culturales y los que Conforman el Patrimonio Natural que hayan sido Materia 
de Robo o de Tráfico Ilícito, firmado en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil 
nueve, cuyo último párrafo fue modificado mediante intercambio de Notas, fechadas en la Ciudad de México 
el quince de septiembre de dos mil nueve y veintiocho de junio de dos mil diez.” 
 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Jamaica, firmado en Montego Bay, Jamaica, el cinco de 
noviembre de dos mil nueve. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE JAMAICA, firmado en Montego Bay, 
Jamaica, el cinco de noviembre de dos mil nueve.” 
 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se aprueba el Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica, hecho en la Ciudad de México, el veintidós de agosto de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, hecho en la Ciudad de México, el veintidós de agosto 
de dos mil once.” 
 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina, hecho en la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, hecho en la Ciudad de México, en treinta de mayo de dos 
mil once.” 
 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se aprueba el Convenio Iberoamericano sobre el Uso de la Videoconferencia 
en la Cooperación Internacional entre Sistemas de Justicia y su Protocolo Adicional relacionado con 
los Costos, Régimen Lingüístico y Remisión de Solicitudes, firmados en Mar del Plata, Argentina, el 
tres de diciembre de dos mil diez. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“Artículo Único.- Se aprueba el Convenio Iberoamericano sobre el Uso de la Videoconferencia en la 
Cooperación Internacional entre Sistemas de Justicia y su Protocolo Adicional relacionado con los 
Costos, Régimen Lingüístico y Remisión de Solicitudes, firmados en Mar del Plata, Argentina, el tres de 
diciembre de dos mil diez.” 
 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Convenio Modificatorio del Acuerdo de Cooperación en Materia 
de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Colombia, suscrito en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho, suscrito en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio Modificatorio del Acuerdo de Cooperación en Materia 
de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Colombia, suscrito en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, suscrito en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos mil once.” 
 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se aprueba el Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia, firmado en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia, firmado en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos mil once.” 
 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para el año 2012. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
 
PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Décimo Séptimo de los “Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la 
información gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación y la entrega 
de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su corrección”, y 
numeral 76 del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral 76 
del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, se considerarán como días 
inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se 
suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante Acuerdo del Titular de la 
dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 
 
Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
gubernamental que formulen los particulares, se consideran inhábiles, los días que anualmente determine el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a través de la publicación correspondiente 
en el Diario Oficial de la Federación, y 
 
Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en forma reiterada durante años anteriores, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Las unidades administrativas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, incluyendo las 
delegaciones localizadas, tanto en el Distrito Federal como en el interior de la República Mexicana, 
suspenderán labores durante el 2012, los siguientes días: 
 
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero (6 de febrero) 
 
El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo (19 de marzo) 
 
5 y 6 de abril 
 
1 de mayo 
 
5 de mayo 
 
16 de septiembre 
 
2 de noviembre 
 
El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre (19 de noviembre) 
 
25 de diciembre 
 
En las fechas citadas, el Centro de Enlace Diplomático atenderá cualquier consulta de carácter urgente en 
los siguientes números telefónicos: 36866041, 36866046 y 36866047. 
 
SEGUNDO.- En la atención de las solicitudes de acceso a la información por parte de la Unidad de Enlace 
se estará conforme al calendario de suspensión de labores que en su oportunidad determine el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 
 
TERCERO.- Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo vacacional de 2012, 
se darán a conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la 
Secretaría de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2012-2013. 
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TRANSITORIO 
 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Dado en México, Distrito Federal, a los doce días del mes de enero de dos mil doce.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Perú para Evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal en Relación con los Impuestos 
sobre la Renta, hecho en Lima, el veintisiete de abril de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 
 

“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 

DECRETA: 
 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL 
EN RELACIÓN CON LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, hecho en Lima, el veintisiete de abril de dos 
mil once”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Chile sobre Cooperación, Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de Información en Asuntos 
Aduaneros, firmado en la Ciudad de México el ocho de julio de dos mil once. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 

DECRETA: 
 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DE CHILE SOBRE COOPERACIÓN, ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA E 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN ASUNTOS ADUANEROS, firmado en la Ciudad de México el ocho 
de julio de dos mil once”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República de Croacia sobre Cooperación en los Campos de la Educación, la 
Cultura y el Deporte, hecho en la ciudad de Zagreb el 1o. de julio de 2011. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ÚNICO.- Se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Croacia sobre Cooperación en los Campos de la Educación, la Cultura y el 
Deporte, hecho en la ciudad de Zagreb el 1o. de julio de 2011”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de 
Guernsey para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, hecho en la Ciudad de México el 
diez de junio de dos mil once y en Saint Peter Port, Guernsey, el veintisiete de junio de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de 
Guernsey para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, hecho en la Ciudad de México el 
diez de junio de dos mil once y en Saint Peter Port, Guernsey, el veintisiete de junio de dos mil once”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Protocolo Modificatorio al Acuerdo para el Fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, firmado en la Ciudad de 
México el veintidós de septiembre de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba el Protocolo Modificatorio al Acuerdo para el Fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, firmado en la Ciudad de 
México el veintidós de septiembre de dos mil once”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Costa Rica sobre el Intercambio de Información en Materia Tributaria, hecho en la Ciudad de México 
el veinticinco de abril de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA SOBRE EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA, 
hecho en la Ciudad de México el veinticinco de abril de dos mil once”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Jersey sobre el Intercambio de Información en Materia Tributaria, firmado en las 
Ciudades de México y Saint Helier, el ocho y el doce de noviembre de dos mil diez, respectivamente. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Jersey sobre el Intercambio de Información en Materia Tributaria, firmado en las Ciudades 
de México y Saint Helier, el ocho y el doce de noviembre de dos mil diez, respectivamente”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se aprueba el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio 
sobre la Biodiversidad Biológica, adoptado en Nagoya el veintinueve de octubre de dos mil diez. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio 
sobre la Biodiversidad Biológica, adoptado en Nagoya el veintinueve de octubre de dos mil diez”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 23 de febrero de 2012 Página 15 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la Isla del Hombre (Isla de Man) para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, 
hecho en la Ciudad de México el dieciocho de marzo de dos mil once y en Douglas el once de abril de 
dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la Isla del Hombre (Isla de Man) para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, 
hecho en la Ciudad de México el dieciocho de marzo de dos mil once y en Douglas el once de abril de dos  mil 
once”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de las Islas Caimán con la Autorización del Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte sobre Intercambio de Información en materia Tributaria, hecho en Gran Caimán el 
veintiocho de agosto de dos mil diez y en la Ciudad de México el diecisiete de agosto de dos mil diez. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de las Islas Caimán con la Autorización del Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte sobre Intercambio de Información en materia Tributaria, hecho en Gran Caimán el 
veintiocho de agosto de dos mil diez y en la Ciudad de México el diecisiete de agosto de dos mil diez”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Protocolo que Modifica el Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana para Evitar la Doble Imposición en 
Materia de Impuestos Sobre la Renta y Prevenir la Evasión Fiscal, firmado en Roma, el ocho de julio 
de 1991, hecho en la Ciudad de México, el veintitrés de junio de dos mil once. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Protocolo que Modifica el Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana para Evitar la Doble Imposición en 
Materia de Impuestos Sobre la Renta y Prevenir la Evasión Fiscal, firmado en Roma, el ocho de julio de 
1991, hecho en la Ciudad de México, el veintitrés de junio de dos mil once”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de las Islas Cook para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, firmado en las 
ciudades de México y Rarotonga, el ocho y el veintidós de noviembre de dos mil diez, respectivamente. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

 
DECRETA: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de las Islas Cook para el Intercambio de Información en materia Tributaria, firmado en las 
ciudades de México y Rarotonga, el ocho y el veintidós de noviembre de dos mil diez, respectivamente”. 
 
México, D. F., a 15 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 


